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Al marco del proyecto europeo Rutas Singulares, se pretende contratar a una persona o colectivo mayor 

de 18 años de edad con el objetivo de idear una pieza de mobiliario urbano, más concretamente un banco, 

que combine la funcionalidad y la creatividad y, que impulse la relación directa entre el diseño escultórico 

y la transformación de procesos urbanos. Esta iniciativa estará dentro de la remodelación del espacio 

posterior del Mercado Municipal que incluye el derribo de los locales exteriores, la urbanización del 

espacio y la ampliación de plazas de estacionamiento. 

 

Los/as interesados/as deberán presentar un proyecto descriptivo del diseño, la ejecución y la colocación 

de la pieza artística dónde se especifique la siguiente documentación: 

 Dibujo / plános del trabajo que se quiere realizar en formato electrónico (TIF, JPG, PDF) a 

diferentes escalas a una escala de 1: 10 o una y veinte. 

 Memoria constructiva y de los elementos utilizados. Es necesario que los materiales 

empleados en la elaboración estén preparados para estar en el exterior y que sean resistentes a 

las inclemencias meteorológicas. 

 Justificación (básica) del peso de la obra y de las cargas resultantes sobre la estructura. El 

peso de la obra que apoya sobre la estructura / forjado del mercado no será superior a 300 kg / 

m2 

 Justificación del cumplimiento de normas que afecten al diseño y uso del mobiliario 

urbano. Hay que justificar que la pieza / mobiliario pueda ser desplazada fácilmente para dejar 

la plaza limpia de obstáculos y poder hacer cualquier tipo de fiesta o actividad, por lo que el 

nuevo mobiliario debería ser diseñado para que sea fácilmente desplazable a otro lugar próximo 

sin utilizar una grúa (sólo posibilidad de utilizar una carretilla elevadora) 

 Justificación de la estabilidad de la obra: que contemple el hecho que la metodología de 

desplazamiento de la obra pueda hacerse con una carretilla elevadora. La obra tendrá unas 

dimensiones máximas de 2,54 metros x 2,54 metros x 1,64 metros de altura. 

 Programa de mantenimiento del mobiliario / obra artística y garantía de los materiales 

empleados. Se atenderá la utilización de materiales respetuosos con el entorno y que tengan en 

consideración la seguridad de las personas usuarias del mobiliario. 

 Otro material documental que complemente los planos de diseño de la propuesta del 

trabajo a realizar: simulación en 3D, maqueta y otros documentos que se consideren 

importantes para una buena interpretación del proyecto. 

 Presupuesto detallado del coste del diseño, la ejecución y la colocación de la obra 

 

La técnica es libre y los trabajos deben ser originales e inéditos. No se admiten trabajos que tengan 

contenidos políticos, irreverentes, xenófobos o cualquier otro aspecto que atente contra la dignidad de 

las personas. Asimismo, los trabajos deben contemplar la parte funcional de la obra. 

 

Las propuestas deben registrarse en el Ayuntamiento de Sant Just Desvern de forma telemática o bien 

presencial en el plazo de 15 días hábiles (descontar sábado, domingos y festivos) a partir de la recepción 

de la invitación. 

Este es un contrato mixto de obra y el pago total al/la beneficiario/a será como máximo de 30.000 € (más 

IVA) por el diseño, la ejecución y colocación de la obra. 

 

La estructura del mobiliario donde se deberá desarrollar la pieza artística es la nueva plaza del Mercado 

Municipal en el espacio posterior de éste, se adjunta croquis de la zona donde se ubicará la obra. 
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La realización de este trabajo es parte del proyecto "Interreg - Rutas Singulares", cofinanciado al 65% 

por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del Programa Interreg V-A España-

Francia-Andorra (POCTEFA 2014-2020). El objetivo de POCTEFA es reforzar la integración económica 

y social de la zona fronteriza entre España-Francia y Andorra. Su ayuda se concentra en el desarrollo de 

actividades económicas, sociales y medioambientales transfronterizas a través de estrategias conjuntas a 

favor del desarrollo territorial sostenible. 


